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Con fecha 30 de noviembre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información 

de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por la persona indicada en el encabezado de esta resolución, 

solicitud que quedó registrada con el número de expediente arriba indicado (se 

recibieron dos solicitudes idénticas, que se acumulan para su resolución): 

“Asunto: FALTA DE ACTUALIZACION PORTAL DE TRANSPARENCIA 

La información que aparece en el Portal de Transparencia en cuanto a 

las Compatibilidades públicas y privadas señala que se actualiza la 

información cada tres meses, la última actualización data de junio 2021. 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Pu

blicidadActiva/OrganizacionYEmpleo/Resoluciones-de-autorizacion-

compatibilidad/ Saludos” 

Con fecha 7 de diciembre de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, comunicándole que los datos sobre 

compatibilidades de los empleados públicos tanto para actividad pública como 

para actividad privada proporcionados por la Oficina de Conflicto de Intereses 

se encontraban realmente actualizados en el Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado en el momento en la que usted presentó su 
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solicitud, aunque sin haber sido actualizada la fecha de actualización que 

aparecía en la página web correspondiente del propio Portal. 

Le comunicamos igualmente que la incidencia ya ha sido corregida, con la 

indicación de que la fecha de la última actualización de la información sobre 

compatibilidades de los empleados públicos publicada en el Portal de la 

Transparencia es el día 5 de octubre de 2021: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/OrganizacionYEmpleo/Resoluciones-de-autorizacion-compatibilidad/ 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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